ORDENANZA Nº 1706
VISTO: 


La solicitud presentada por el Sr. Jorge Mario Medina y la Sra. Gloria Roxana Loyola, tendiente a obtener una excepción al Código Urbanístico vigente (Ordenanza Nº 1045/13), con el objeto de subdividir el lote rural identificado como P.I.I. 14-02-00187939/0008, el dictado de la Ordenanza Nº 1681/2026 y la nota del Departamento Ejecutivo ingresada el 21/4/2026; y,
CONSIDERANDO: 


Que la excepción otorgada por la Ordenanza Nº 1681, tiene como finalidad la donación de una porción del inmueble a cada uno de sus hijos, de conformidad con lo expresado en la nota adjunta;


Que oportunamente, atento a lo solicitado por este Concejo, el Gabinete Social del Municipio ha emitido un informe socioeconómico donde se manifiesta explícitamente la situación de vulnerabilidad de la solicitante constituyendo éste un elemento de peso para considerar favorablemente el pedido; 


Que los lotes resultantes se encuentran frentistas a un camino rural, y no cuentan con la infraestructura mínima exigida para su urbanización, circunstancia que ha sido tenida en cuenta al momento de evaluar la viabilidad del pedido; 


Que la Ordenanza Nº1681, dejó expresa constancia de que las obras de infraestructura necesarias para los lotes producto de la subdivisión serán responsabilidad de los frentistas, quienes podrán realizarlas de forma privada, previa autorización municipal, o adherirse al régimen de contribución vigente por mejoras establecido por las ordenanzas municipales;


Que los lotes en cuestión no cuentan con factibilidades de servicios básicos como red cloacal o agua potable, por lo cual su incorporación al uso urbano quedará supeditada a futuras gestiones individuales y /o comunitarias para el acceso a dichos servicios; 


Que este cuerpo mediante Ordenanza Nº 1681 ya excepcionó el cumplimiento del Código Urbanístico que actualmente vigente no permite subdivisiones de esta magnitud en zona rural, por lo cual el otorgamiento de esta autorización implicaría exceptuar la medida mínima de subdivisión rural establecida por dicha normativa;


Por todo ello, el Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 14.436 y su propio Reglamento Interno, sanciona la siguiente:
ORDENANZA
ARTICULO 1º).-  Otórgase una excepción al Plan de Ordenamiento Urbano vigente de la Ciudad de Totoras a favor del Sr. Jorge Mario Medina y la Sra. Gloria Roxana Loyola, de las obligaciones ante Catastro Municipal; además otórguense  los plazos especiales que disponga el DEM para la regularización de planos a fines de obtener el Libre Deuda que posibilite finalizar el trámite de mensura.
ARTICULO 2º).- Promúlguese, Comuníquese, Publíquese, Archívese y Dése al Registro Municipal.-


Dada en la sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los veintiún días del mes de Mayo del año dos mil veintiséis.-
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